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IESVS , MARIA , JOSEPH. &•»

5.*»m

SATISFACION
AL INFORME FORAL.Y IVRI-
D I C O ,

QVE DA EL MVY ILVSTRE CABILDO
Casfarauguíhno en la Denunciación contra el Iluftre

Señor Don Gerónimo Palacio, Lugarteniente de la

Corte del lluftrifsimo Señor lufticia

de Aragón.

AS por empeño de fa ra2on , que por razón del

empeño ( dixe k V.S.I.) feguia la defenfa de efta

caufa; y reduciendo la voz á la pluma, devo con-

tinuarla en fatisfacionde la Información contra-

ria; no con fublime,y retorico eftilo, ni con razo-

nes,que fe devan folo á la perfuaíian,ñ con oílen-

(ion fencilla del efpiritu, y eficacia, que contiene el defcargo,con , A
el Apoítoi San Pablo: (i) Y eílo,para que no fe incroduzga el e§-

pauIuS Cor¡nt^
gaño difimuIadojCon el effcrucndo recorico de las vozes, como re- cap El eg0 cum yeniffetx

pitió el miímo Apoñol.
-

(z) ad Vos,veni non infubumi-

z Funda el primer cargo, fuponiendo
,
que el Iluílriílimo Se- tate fermonis ,aut Japien-

ñor Arcobifpo,por fus Procuradores,pidiendo revocar la aprehen tia...non in perfu*fibilibas

fion (fugeto del pieveo de exempeion de la omnimoda jurifdicion humana fapienti* verbisi

ordinaria) aprobó la períona del Señor Lugarteniente D. Grego- fef in ojienfione

rio Xuive,para que juzgare la revocacion.de calidad,que por ef-
virtuJs; g 0 * or iua‘

te conleocimicnto^uedo privado de poderle recular. J ^
3

Para probar eíte cargo fe citan los Fueros 3 de For.compct.'f ^ colofenfes cap. a.

\.de commif.ér rejerip. y ios Autores Pra&icos que refiere al nu. 17. Hoc autem dico, vt nema

y efpeciaimence al feñor SeíTe,copiando con noca de letra curílva, v0¡ decipiat in fuhimiiatt

loque no dize-. Pero codos, Fueros, y Autores, hablan en cafo de ¡erm^numy

preceder conteftacion de lite abfoluca, y pura, como confia por fu

lecura
, y con marerial expreífion el lugar de llligero del n¿m. 28.

allí: Porque contefiando la litepuramente , el reo fefugeta al jaizioi

vaíti quanto fe díi'curre en efte punco
, y el exemplo material de

el «aw.i^.eftan fin aplicación.

4 Porque los Procuradores del Señor Arcobifpo no conteíía-

ron puramente la revocacton,íino en eíla forma: Los qualts en di,

cbo nombre¡rejervados qualefquiere dsrcebos t&c./aplican,Je pronun-

A



2 L.mC -r (s) y fin hazer cuenta de la

M j 3‘ hfmd ,**r>iy*r**“ u

25^ 4-m;nJii fehrnxrij, coítrtdicion, sum Lugarteniente akgan ,y

JdSx^Ui^a Car«,^^ p. D, (hfT» Xd^hugartenun

d.Sh nomine refervatis flechas contra eil
’f_ no caben en ]a v5un:ad, intención, m es-

€a ii*jV¿s »«r¿fr»s, ere./. m (4)
daigenaas.q -

aue fe puedan dividir ,
antes forman

pronnniian , & revocan ^ material de laiicti
los pr0curodores-. Pido

frm:€mtem apfTehen¿íonem, yDÍdo d conCepco,co ‘ ^ dg intervenir el Señor Xulvc,an -

**• revocar,y para fu ¿«ofio ^ eQ cl poder -. Luego en U

BC.JU^ tKl
0

°

D^S^Í es impoffibic introducir de por medio

e) orden material délo elimo,

/*«*«««" ¡«.ador indiciarlo, (51
«noeto® Jau **•**»

fcWe ^«Bs «. .V to Papimano wlunt*dX lo confirma cl lunfcon-

«ir. */**«• sedq^am que caufa ' >)

' fingpUridad Alfeno.cn cafo de

riWlí e0e pntavmusfcnp- fu\co paulo,y otros, i7) > efcíavo"y defpuesla libertad, dcci-

turx ordinem quidem feqm
i ftoar orimero el pecuno

t , „ . n,.* en la aue fe b¡»-tura vrain*-"* n— • legar primero el pecuno a VI
\

Cl
’

razon Que en lo quefe b¡»

w«-ratrjr ’ SLm /#»* «,

55».- é ^rS“;CXDdc« b o=ra parce ,
Felino (8) con

l.muae.on de
nt ,tUcU.i

(f) , Bartulo dizc: Que jt a g.i /
aor-ieba el luez por lo primero ,

uLCumputeriT’-fi' contralaperfona
delluez, no parece apra r

dei tu* ia. * w?
- e ¿ 0 r¿<?» intelectual. y

rerepturx non impedir "

í%.^«ÍLr rí'^e” «

•

ejj. «,* *.«!*» Wr« ¡*IP
» <# >& ibiGloíawr».

£. felinir. di/cffn de re/enpr. b«. 5 * % ¿íj %ce„s : o«od /i quh ofponat contra hbeÜim

%ii£ia, & itaetia* Baruin diSJ. quídam
^ or¿¿ne tnteüeaualn

d'.indh contra perjonam Judias so»juefKr e*
p ; Mexan _ in d . liquidara , f

Kf^£?u

J,
Hcm Baldan l-fin . Coí.ae udic.v

^ ?
¡¡ h ita

,inverb.Conceptio tafite, de tana-.

Oloffam 4 . in cap. i- de iMráa?. !» 6 - «* w ¿¿Jf.^aod piando difpofnio loquentis eft cera,

fHpnlae. confonat Maraat.i» pr«o j-p^í. n«.io9 -

. ^ ^ dvc«sar. ¿«r¿/d»3 . *n pr;««p. ibi.

J

K ;„ ^rhnrum . Man fuer, tn pract. T^pienj. t.a
_ ^ ^-c _ flHoá p ,r fcoc » 0#

Et



- Y Síglfcnnodo Scaccía , citado por la otra pane, num.13.

pue.ia la reglabas poder* el cargo,la limita con ellas palabras;.*^
(9)

Prtmeramente* quando (la reculación* fe ha opuefio ,
no defpue 1 ás Mane commmem opirJo*

cera eXtescmn, fino juntamente, porque entonces m induciría confen- nem declara ,jeu hmt

a

t mentó- por lo quallarecufacion obraríafu efecto, aunque ejlu&iejfe *~n preceda, >n i.q,;er„t

tinte .
que foponreodo cierta la intención, y voluntad de recular

¿¡Um except¡onem t f¿j ft-

e l luez ,
no fe ha «ato Autor

,
que quite el valor á la recmactoo

m;¡ ¡; ^¡fia ¡unc pon indltcem

pusíta al milmo tiempo, por no fer la primera en el orden ae lá retHr confeaJu s,& profte-

eferhura. rea recufatio operaretur
1

8 Y *aun devo dezir , aue como fe pidió la revocación con- fuum effeB» quamvis ejjet

refera de qualefqoisre drechos , falta en el hecho la otra parre, [cripta in vitima parte¡ce-

hazieod j la petición abfoluta.y eíla referva con la propolldon de
de

las fofpechts. que inmediatamente continua ,haze tan infepara-
^.V. Fefin. in diieap.

ble vniv>p. ,q aun no le puede dezir ay prioridad en el orden de la
¿ntsr Mona¡hrium dtrt

efcftiara,pues la referva de qualefquiere drechos,excluye ia apro & Manfoer. inprim.

baci5,fino es que fe diga,que el drecho de recular no es drecho,
additad praa. Vapienf. in

Aquí correfpondén las máximas legales del píelo puerto'
form. declinat. inri[dffi*

incontinenti ,
que no admite prioridad ;

antes bien le vne con el
f0 ¿Mibi 145*

contracto, y
coma fu propia naturaleza, como fi fe huviera pueilo

en el corazón del mifmo contracto ; (to) y
los contraltos ce-

lebrados a vn tiempo , ante vn mefmo Notario , y tetli^
(10)

oos como aqul)vno defpues de otro , fe dizen correlpec- teg.leBa^oA.dicebami

íivos excluven la diverfidad , y fe juntan como fi fueiTcn vn mif- ^ cert . p»ta t.l. petenstCm

_ _ rnnr ráelo. (n\ Qialquiere podrá por lo dicho psreebir ¿c p4g¿s,Cardin.Thufc./ir«

concluyente efta faúsficion ,
aunque al fin ddnum. 18. dize lawluf Si. Stepíun. Gra-

ta • Ho fe percibe como pueda futtdarfe dicha Jatufa* tan. ifcept. forenf. c p*

cwe'pueslos rcxcosly Autores referidos con los que juntan, y¿ fu- •»*»— >•

ponen excepciones,y diligencias diílincas.y por hechas a vn mif-
(u)

Lo tiempo ,
confiando ciertamente de la voluntad de recular el

Mar< Giurb. decip

lucz despreciando el orden de la eferitura ,
excluyen la aproba- ^j8.

clon; Y pues tuvo á la mama áScacia.en él mifmo pudiera pcrce-

u;
r la fatisfacioo , fobre que fuponc pofinva ,

v abioluca la peti-

cl dcb r,vocación, no ficndT, fino calificada con la referva,

4
a0
™«fl

fe reparo ,
qoe lo, rearo, hablaran en va

aao f= ha motado con el baftardclo.que en vna ,nftane,a,y acto

Si 'p dida la revocación,y
propuefta la rceofae.on :.Dcm«, qoe

k,ZL vnicamenre foodan , en que confiando cerra mente de

a voluntad , no la puede ofender la prepofteracton del orden de

la eferitura t v las dominas fuponen diverfidad de excepcrones,

- .a líVv-lo votra contra el Iuez-nT al cafo concreto depe.ieion, y teco ae oa

> • ni Fnero ni texto CanomcojO Civil,m Autor fe ale»

SS'íWdei eaigo.’v en defenfa fe han vifto los qoe individual-

mente concluyen por ¡a üciataeior» y las doto*? por reglas ge;



(«)
In Ub. toa l iiT. inpre-

feqq*

de los Iuezes del año 1646. donde con letra clara ,
éintergiveria-

ble da treinta días para proponer fofpechas deípues de pucitoel

píocello en fentencia
; y

aunque efte Fuero no corra con el Re-

oen:e,o AffeíTorjó Lugarteniente ante quien fe hizieiTe petición,

o judicial inftancia
,
para los Corrfejeros de la Real Audiencia , y

Lugartenientes, ante quienes perfonal mente no ie haze petición,

es argumento invencible
, y feral

,
que excluye la aprobación

, y

que contra el Señor Xulte ,
puerta la revocación en fenecncta en

los 30.diasfiguientes,fe pudo feralmente dar la recufacion.

12 El Cegando cargo ,
por aver declarado las iofpechas fin el

voto del Señor Lugarteniente Fuentes , fe pretende fundar en que

eíle pronunciamiento es de Confejo , y
deve decidirfepor ¡os que

le componen i y fi algún Señor Lugarteniente eftuviere enfermo,

pedirle fu voto, 6 fufpender la decifion
,
por los Fueros 2. 6. y 14.

tic. Reparo del Confejo del lufiicta de Aragón , y el Fuero del ano

i<Ó4.cit. De lasJofpecbas ;
pues Cobre fer de Confe jo

, es fentencia

aviente fuerza de difinitiva la declaración de las fofpechas.

14 Efte cargo por los mifmos Fueros que fe citan íede.va-

ncce t y pata demoftracion deefta verdad fe deve fuponer
,
que

el Fuero x. Del reparo del Confejo del
^
Inflicta de Aragón , for-

ma el Confejo de cinco Lugartenientes, reparte entre ellos las

Efcrivanias ,y difponc -.Sean tenidos , y obligadoscada vno de ellos

proveer las provifiones , y bazer los proceffos.que en fu Efcñvaaia re/ -

pselivamente fe introducirán ,y aclitarán afsi , haziendo ,y prove-

yendo bs primeras interlocutores, cómalas confirmaciones de aquellas

dentro del tiempo del Fuero ,y bazer , y profeguir los dichos proceffot

bajíafentencia difinitiva excbfive áfu peligro,cargo, y arr¡fique-, pa-

labras ,
que hazen demoftracion de el poder de cada Lugarte-

niente en los proceíTos de fu Efcrivania para pronunciar qualcf-

quierc fentencias interlocutorias, aunque fean avientes fuerza ds

difinitiva .formar ,y concluir enteramente lacaufa, y
procedo,

bafiafentencia difinitiva excbfive.

xy La general comprchenfion de efte Fuero limita el Fuero

2. Qje los Lugartenientes no puedan pronunciar definitivamente ¡fino

con Confejo de los Lugartenientes , u ie la mayor parte de ellos
,
para

que no puedan pronunciar las fentencias infinitivas ,y avientes

fuerza de difinitiva...fino de ,y con Confejo ds los dichos cinco Lugar -

tenientes,b de la mayor parte de eüos.

1 6 El Fuero, tit. De laforma ds bazer la relación de bs procejj js

,

3. 4.. v s.P el reparo , continúan la obligación de pronunciar ¿1-



chas feoeeoGÍas con Con Tejo de ios cinco Lugartenientes ,• y en el
Facro +• dize : i odo lefujodicboje baga dentro La Lomara di dicha
Coujejo

, y durarte el tiempo de aquel ,y en freíencía de los otras Lu-
gartenientes ALLI ASS1STENTES, T NO'£N OTRA PARTE

,

Nl
.

UGAR - L°s duales votos ajan de/er dadospor los debes Lugar-
tenientespublicamente en la dicha Camara.Vniendo el Fuero,tlt.De
la re/iiencta de los Lugartenientes en la Camara del C9rf:]o , i*, ¿si
reparo.

<

J

1

!

cí^os Fueros fuponen cinco Lugartenientes en la
Camara del wonlejo, obligados á acenfejar en las fenteneias di-
fimuvas,o avientes fuerza de difinicivas, fin dar prevención para
el calo de aalencia.ó enfermedad de alguno de ios Lugartenien-

te’ alsi no parece puede inferirle cargo deeftos Fueros , fino en
ciio

j
que eftando prelente en la Camara de Confejo el Señor

fuentes, huvicra pronunciado íin fu voto.
18 Por efta razón fe dio providencia en el Fucro.tit.D? la or-

den,y forma queje hirviere de guardarfiendo alguno de los Lugarte-
nientes doliente,y impedido de luenga enfermedad, i A.dsl reparo. Ea
elte funda el cargo.y en fu mifma letra fe halla fatisfacion: Por-
que luponiendo la razón final, que da principio al Fuero: Porque
la expedición de la jufltciafea mas cierta, previene, q durante la en -

fermedad, Zar otros Lugartenientesfean tenidos deliberar ,proveer
t

y pronunciar los proceJJ'os del dicho Lugarteniente
,
o Lugarteniente

t

que ejhrvieren dolientes. .Xp*oJeguir,y en aquellosproceer dentro de
los tiempos, y enlaformay manera fujodicba... Haftafe ntencta difi-
ní tiva exclufivé. Por ellas palabras ferá conclufion Foral,quc en
cafo de enfermedad del Lugarteniente, pueden, y deven los otros
pronunciar , y proveer las imcrlocucorias , aunque fean avientes
fuerza de difinitiva

,
pues todas las incluye el Fuero en aquellas

palabras-, Hafia fentencia difinitiva exdufive ;
porque fi la prohibí -

ciñes limitada á la fencencia difinitiva,ha de quedar en todas las

demás por regla la permiíiion vniverfal
,
por el dicterio común,

que la excepción firma la regla en contrario.

ip Siendo
,
pues , la fencencia de recufacíon interlocutoria,

aunque aviente fuerza de difinitiva, figuiendo el rigor de la leerá

Pora!, devio el Señor Lugarteniente pronunciar la recufacíon fin

efpcrar al Señor Fuentcs,ní pedirle fu voto, pues en el cafode en-

fermedad no fe atiende la general difpoficion de los ocros Fueros,

fino la providencia efpccial de eítos, porque el efpecial deroga el

general. (13)

20 Para la fencencia di finiciva que exeluvo, dio providencia

en las vltimas palabras, allí *. Empero porque la deliberación de las

califas nofe adate
, Ji el tal doliente efiuviere en dfpoficion de dar

f

u
voto en las canias,quefiendo fano avrd intervenido, que aquel aya de

dar al Relalator,y Lugarteniente ,
que de ello le requerirá. Efta pre-

venclon fue para las fenteneias diñaitivas
j
pues aviendo dcsado

B i car-

Ex Obferr. ítem donatit

7-de donat.ibl.Exceptis do.
nationibusde quibusfit me
tío ir. Foro, Obfer.fin.de in-

iurijs,Reperrn yerb.Forus,
yer.Forus primas jpecialis,
fol.i'iy.col 2.vbi Pcrt n.yi.
G1o{T.j'b ^tHth.cfferat, C de
litis conteftat Dtc.in l.i.de

re ludic.c.gensri jy.áe re?.
iur. in 6. 1 . in tota

,ff. eod.

Menoch.tan/'.i^: cum

fifí'



.
(:4)

Bardixi in F Del

reparo,fo 4 ;

ibhSecitn o
!

durante inp

dam fif * <F

Locumitmni

aten-

QHod

r. : m-pro-

cepibus inprtnz fnc{¿- * q*
fagurus eral infirma aefr

t4 Ccntentia,& infirmas *#

procefsibus a'iorum m qm-

bui.cum alij 5 egitin Calie-

ra CSfihj, & ex ibi tralla-

tisefti*flr»8*h
quoivotct

in lilis per ea ,
qu* notat

Sart-in L dúo ex tribus, ff.

de re iudicat.Si tamen fue.

rit requiftcus per Rtlato-

rem caufa ,
quia vt diai

Fald.conf.i69-
Spegare de-

bet fe empellí , & ftc non

debst votare infirmas ,
me

alij nift requifitu

Jn For.ó-Del reparo,fol.

44
8.»«.i’Íbí:T:r q»*¿f'

r 'o fit
iüiicandum de diltis,

&alijs fufpicionibus ,
q**

contra digos Locurntenm-

tes proponitntur,ponit'ur i*

foro Trovijton en cafo, sa-

fra coi-Vbi cAterí Locura

-

tenentes non ¡xjpecii in di-

ga califa fimul , c*m lufi-

tia díragonum indican; de

diga recufañone ,
vt tbi

dicftur.

(16)

Bardax.aJ Far.Trovi¡ion

en. cafo, tit. Reparo

del Coifej 3,¿rc . verj. Itera

poten iuoitarifei.^s-SsC-

íe.decif-aoo.n.io.&- ij.

07)
BardasiA ¿eñe,vbi pro-

xin¡¿.

i «ego*.»

lls Cencíasd~^*^0 en fu caía " U,

*h? rJ> Mcr-Jinida , Longo no fiendod.fiom-

««/" ’ S“‘ ' L ..c„facion , el Se5or Fuentes no pudo e.at

va la íenccncia de
Gerónimo Palacm a pc-

dd proce
ífo que

dirlo ; j mas colando
en los dias que eI Señor

no efta»° en poa.r d
«}

fino sn loS crcs que tuvo tiempo

Fuentes intervino-eni C f

{ ^ el Se ñor Fuentes enfermo,

* T Ti»ne efte earzo otea faustacio rorai
_

. „ r • ,,

fontencia otrls
?
enICn '

^rertefSea-dedihn.tL.asp-

los einco n
?
o ídfpechofosje-

TXo rtW.» e»V f <#<” Lw“f>‘ huv.erafida

gun el Fuero,* tr. r j 1» t0r cnanto podría acaecer,
$aí

/í‘* Afo
,

J-
¡aM B, M fadrínf,r aimtud.s

’fr’
i"’ * fflfrLr i aonmmJta id d:éo UJlma,, de h,

d pronunciar, ni a a.onjejat

,

v ln noto Bardaxi (*5)

is^t^.4¿xas;r¡szí
‘S'S-::.,SAU, ,

wntequí^.1
¡fSíílw^a do votar porlosdemisLugartememesnufof

legaupraalcada en o,

fegon los mífBos, ?r^t\cas¡ 07> fungan d“

el Fuero del ano 1 6fi.tit.Siue totiueze; j
'

de fcntCDCÍa

conocimiento defus recufaciones : Luego
a
P
decde al no mero

de recufacion , devemos conc
f fcan jos qae fueren

fino que los Lugartenientes no fofpechol s ,
- 4

dsv¿ conocer Ty decidir la recufacion i y por cfta razo, el Fue



(•¡O
In praceJfH Trocarato-.

1*0, tit.De h-Jofpechas, deí ano 1 5&4,aiso: Tengan obligación los Co.

legas del tallucra declarar[obre las dtcbasJofpecbas: De manera.que

ta reculación fucile contra vno, Ja declararán los quatrojñ con-

tra dos, los tres; íi contra tres , /os dos ; v aun vno declarará las

fofpechas de los quatro , como loba decidido Ja Corte por Con-
fuirá, (iS) que deve obfervarfe como Fuero, (19)

23 Ofrecefe la replica
, que el Señor Lugarteniente Fuentes . . , .

ro erá fofpecfaofo,y aííi devia aguardarfefu voto, o pedirlo en fu mi„Ínofime¿sl^r^
cala , eftando entermo , como parece lo encendió Bardasij (20) rH [ía .

y efte es el mayor esfuerzo á que puede ¡legar el argumento, '

(19)

24. La fatisfacion coníilte en diftinguir la calidad de la fen- For.i & 2. de confnltatc

tencta de recufacion de las demás,v los tiempos del eftablecimie- For.i.& 2- Quod in ditbijs

to Foral
5
pues como llevamos dicho , la fcncencia de recufacion non crafis,For.quodiufi¿tia

fe pronaocia va por el ludida de Aragón , y Lugartenientes aílif- •^
raxonum tematur

, eSv.

rentes en la Camara de Confejo, fin atender a¡ numero de Lugar-
* ‘Oun.yer . forus, fol.iyy.

tenientes ,ni al Fuero 14. Del reparo
,
que habla de ios dolientes.

Procen'¡í fuoer confulta
‘

Porque ede Fuero evidentemente demuedra, que npeomprehen-
f * J J

(2Cq
1

dio, ni hablo de fentencias de recufacion
,
pues confia por fu le- in pof . 14, reparot

tra, hablo fulo de las fentencias, que pura,y privativamente toca- /0/.443.C9/.4.

van á ios Lugartenientes, fin intervención del Señor Iudicia,y co-

mo en aquel tiempo, fegun el Fuero 17. Del reparo

,

las fofpechas

fe juzgavan por los Lugartenientes
, y Iufticia , es confequencia

Foral, que el Fuero de [os dolientes
, ni hablo , ni comprehendió

Ja fenrencia de las fofpechas.

25 Y fe arguye concluyentcmente: El Fuero De 1 %forma que

fe ba deguardar /sendo algún Lugarteniente doliente,y enfermo JtiúaXa.

de femeacias que fe han de pronunciar fin intervención del Señor

ludida, fino por los cinco Lugartenientes; la caufa de recufacion

fe desidia por el Señor ludida, y Lugartenientes no fofpeehofos:

Luego con ede Fuero no puede fundarfe obligación de pedir el

voto al doliente en caufa de fofpechas : Luego pues edamos en

fentencia de recufacion , fe defvanece el cargo que vnicamentc

funda en ede Fuero. m
16 La doctrina de Bardaxi tampoco habla de fentencias de

fofpechas , antes bien á edas las leparó de las demas , diziendo

quien las ha de declarar en si num. iz. y 24. de dichos Fueros Del

reparo,

y

fe rauedra palpablemente, porque el dezir, que oy en to-

do cafodeven intervenir cinco Lugartenientes
,
por el Fuero del

año 1563. haze relación al Fuero: ¿ve emvotar las caufas concurran

cinco Lugartenientes, del año í^.fol.zoS. el qual vino á corregir

lo difpuedo en el dicho Fuero: Provtfon encajo que algún Lugarte-

niente, íj.Del reparo, que declarados fofpeehofos vno, u dos Lu-

gartenientes
,
pronunciavan las caufas los tres no fofpeehofos

; y
cafo que fuellen mas los fofpeehofos, fe nazia extracción hada ei

numero de tres,v edos, excluidos los fofpeehofos, votavan las cau-

fas; lo qual corrigió el Fuero del año 1564. eftableciendo
,
que en

votar Ia*s caufas concurran ciaco Lugartenientes, Ha-



8
.. , n. con -eütD de cfiverfidid de fenterxia

17 Hase evidente cite « •

*
Jju folwnas , del múmo

de reculación a las _ MgMio* k» Colegas del tai i uts

abre de r je Conte o , ün etperar ,m ~ ”
iaicron tesen la Camarade 3

. Fuero de los dolientes evidcn-

í^s4ores Mateo, Moles, mo }
porque eomoL. d

¿y ido para dar providencia a las

vl'-Zi cemente demueftra ,
toe «»DI

£ vnicameme por los

^
reS

n?°y
coCo^jrytSfto

Manuel de Contim .na , y d pfOOUnciamiento

.

D iofephFtaoci ° l

\ r
'

ínílicia el otro para las ot

*&£ d£Sl?«Sfa£ ,5é4.°a¡fpo.

“señor D. Mígud Jteeo, fino taafta oto jLJJ los f0?pechofos ,
para que la deci-

Inter 1 iniendo tan folamen- niendo extracci
Amare Dor cinco Lugartenientes,

te en Confeio los Señores
¡flon ¿e la caufa fe haga i

p ^
P

DCChas V que en ella no tic-

t^uda^n el Tribunal de la Corre,y B.cal Audiencia) <», d-lr-

r»“£ Agoftode *+ .rftrndo enfermo el Señor D. Aguft;nEftang3,é inrervinren-

Rigente en Confio los Señ«es M^s >
Xu 1»e#Tena.

_ fofpechofo al Señor Efmir,

V TeS,pot
enfermedad del Señor EÍUnga. - - - - — ^n ”n'

ve »)' K- Jp ColoSuotr luriiftr

U pri

elación ei mi-in-j aa*-j • , ,

SSassesatc^^

^“/medaddc b. Señores D.Iofeph EM:, Ley», y Oa-
V

r , ... .,
e íí# Trocuratorts fjcalis,juper compra ,fe dieron por i*~p— , . :rtervinieron en i»

cJfcXl Dexiembred, rí i5 . « «feria del Señor lerda. ,
por enrermedae.-nte

¿eciíion los Señores Xulve.y Sotiano. - - - ~ - — T “”»* ” °z'

In
' *



9
Imfrsctff-i in UMó-mj fuper apprsbentone, aa;ehte eV Señor D.Agaftúi Eilaaga. por

éftiE en7r.no/as declarado íbípechoib el Señor D.ltua Antonio Tena y B«lea,p >r Tos Señores Moles,
Xalre el día Ais de lunío de 16S0.

la procefjm in caufa Domns Aína ii E(pés,fuptf aopreheninn:, en feas de Iuaio de 15S0. aufente et

Señor D.Agoftin Eftanga,por eítar enfermo, toe declarado Íbípechofo el Señor D. luán Antonio Tena
v Bolea,por Tos Señores Motes,Efmií,y Xnlve.

In proceffu in caufa Tutormm Tetri appreken[ijns, en íefs de lanío de i6$o. aufente et

5eñor D Aguftin Eftanga.por eftir en 'ermo, fue declarado íbípechofo el Señor D. luán Antonio Tena

v Bo!ea,por los Señores Moies,Efnrfr,y Xulve.

In proceffn Sebaftixni de Bergara, jhper xpprebenfhne, aufente el Señor D. luán Martínez de Vera,

fue declarado íbípechofo el Señor D.Gerónimo del Vi¡iar,por los Señores Bartolomé Diez , Luis de la

Cavai leria, y Pedro Grez á onze de. Enero de 1571.

fn proceffn Trionfi* Sanéis Fidei
, en i>. de Noviembre de i¿So. eftando auíente por enfermedad el

Señor Efmir, los Señores Eftanga, Xulve, y Tena declararon íbípechofo al Señor Moles,

dad, que fe han pronunciado fiempre las fofpechas por los Lugar-

tenientes que affiften en Confejo, fean los que fueren en numero,
excluidos los recufados,los aufente$,y enfermos,

30 Cotroborafe con el exemplo de las firmas,pues aunque en

el Fuero vnico.í/f. De las firmas que fe han de proveer de parecer

del Confejo, delaño 1591. fe difpone.que feande C5fejo,y fe pro-

sean por todos los Lugartenientes,6 la mayor parre , y que no fe

puedan proveer por vn Lugarteniente fofo ; fin embargo ías pro-

vee vn folo Lugarteniente , fin los -demás que cffán declarados

fofpechofos ,6 por auíencia , 6 enfermedad noaífiften en Con-

fejo; y es practica indubitable , aprobada por el Tribunal de

V.S.I. en la Denunciación del año 1664. contra el Señor D. Mi-

guel Mateo Diez de Aux , abfolviendole del cargo de aver pro-

veído firmas por folo fu voco, diziendo en la provi íion: De confiejo-,

por las doctrinas que cite en fu favor,como Advogado.

-t El cargo tercero , en aver declarado fofpechofo al Señor

Xulve, por hermano de los Señores D.Iacinto Xulve ,
Arcipreite

de S.María , y D, luán Francifco Xulve ,
Canónigo de la Igleiia

Cxfarauguftana , fe pretende fundar en la limitación que tienen

las fofpechas en efte Reyno.y en q la in(lacia ha de fer por el prin-

cipalmente interefado
, y la caufa de recufacion , reípeclo de la

parte que litiga
, y que en el procelTo folamenes litiga la exemp-

cion e^Capitulo en común, y no los fingulares en particular, jun-

tando la practica, y exemplares que refiere el D.Suelves, y Fonta-
^

(22)

reía (22. y exornación al mifmo intento. Soelves in centur.conjil.

5
i Todo el difcurfo contrario corre en caufa del Capitulo, 2^. Fontaneila ¿ec*/.i

5
.

y rio de los fingulares como tales, y la inteligencia,y practica que

dize en el numrJü. y los exemplares que propone ; Peto quando la

lite, fu inftancia, vtilidad.o daño de la fentencia pertenece igual-

mente al fingular como tat,y á ia Vniverfidad , tiene lugar la re-

cufacion del parenrefeo del Iuez con el fingular
,
porque fe halla

litigante principalmente interefado el fingular , e incluido en la

ínftancia de la \
rni?exüdad,6 Capitulo.

C Lo



io5 , „ t=í nñmero
,
pties.

Lo muoTtran los etein^r

^
S

, ^¿s antiguos de
citas

¿c pre'oemlncncias
w

. i_ etl Capitulo »
ó

era cauta c' , • j orshemioeoctas Ow ^ a r

Situad Iglauas • ? cl P~‘“££0 , n¡ inúancla del fmgnlar como

Iglefo contra otro u plbo;Wa di* 1» otra p««

tal. El procedo d*M**“»£ d ir=;h3 h;bUi»o de »«**

end mitmo num-r . fe

^ cl contrario dtecho.no fu ¡»

i’vo’rd= lo"togt¡“«c * > Cno
°
151 dúe

' C ‘ 1ÓC £n “ 2E '

tulo^at^rctKl^t^a^j

^stó^R^enMXolt^rw fe^rnTo^^

que fe proponen Ejecutor ,
porque no le re-

fofpechofo en «/”£“= 1 ’ e™ pio OSclo. El Señor Lugar-

cuíaron.y no podía abilenerle -p
H<¡l6 f„ hermano

teniente Xulve no fe * 1

, Yaldcjafa ,
porque aunque les

contra los vaíallos de Cade]
ac¿fados pooer reculación.

^‘^“^Xcdo prohibí de. abado de_|a

£,=

i

infancia de eda '™P='W L
sXVs Regentes Climente,

u vDi' cr“ icpt"'
jnas no del particular.

, Viíimbre, que Ic a ‘eSa
num *

,< El procetTo de aprehcoíion i

dEetíos pro-

,t
3
no fe léñala con mulo, o* de

el procedo

«(Tos de aprehenden . fe *!“
‘ ^ fofpechas contra el Señor

Matrb*í SolorzjnoJe hada p P-
Ganadero lu verno D. Mi-

f

°re
ha

;,t'
«" wt17ZTJ. en cl qll d,

e‘

(*£ » • ,
rtin relata aüegationc

,z\. e» la duda, ibi: T?r&-

ué iñfrafemi, voi fin~

lares funt Regatares , ÍS~

igare non -pidentur , &
aitn*s -seré liligarent,

¡
iantia nonpropria, Jed

ufdera Caphuli babenda

defempeño de mi obligación porgas«««£, „ dudad de

pre recibo de la S.Ig e ia, pu
fun¿0 fa decifion en la Regula-

aouellos pleitos,y
principa un

•

• ó cl Confejo ,alli: (13)

* UsZ'lMnoU miT-

M°

37

OP
‘u,tfta de caos cxemplaretj

ponderación contraria, «unw-33 P
_ fia ínteres del ünguiar,

L la Vniserúdad^u- -~ 6
^ Vifimbre fe ha„e

corno tal i

aol ntiin



(m)

» «fo* *S5£í2ií5?£
£¡£*7,*' «*r*-"

;

7*° " e
L
dt JStT'C

*, ,*
_ ha viada el Señor Lugarteniente en la declaración

tare -perfinas vivemes, non

— flechas, v afsi esinjufto el cargo , 6 querella ,
alendo pro- f—ap vera, fed

]

^rí ído el Señor Lugarteniente lo que conforme a drecno, y fiSa CATtm% an%mnammoU
F
f"'av-a de todos los Tribunales devia pronunciar.

.

** » ÍK pn
' f

ds

ds U omnímoda junídicion ordinaria , a.a m
q Cap|. fer £rtp. Rowiana , Vn%-

tulo es el drecho de los Ungulares como ta
^

’t verjkatem, de fent. excom*

t do en coman ,
no es peifona verdadera , íino nngiua , r

ó .
pre ?Ho vide ornninv

iproo v alma, v folo fe coníidcra en los vivientes
,
que repelen- Dom :niCm m caft sicut 7¡r.

V de calidid , V <«»>' ,qu'ío*fifl'» «»«&>/«»
n .v,fr. v . yUütU.fn*

7- *< <*«». »T^rfU

,

«»• a» Fe-

Vl

°;
l u «empeioo »*« , V pafsi,amen

.^ar«=^Uc
;
£«. .£

onncipalmente fe practica lo activo , y
pafsivo del Pri de

Kn¡> def€ndente caitiam co-

mas prin p • ^ CrnaAn ,
que en el Capitulo en común» en mmü aqu¿ ftmte„ttapr*«,

S£ eP
‘

cTe la excomunión ,
ni la captura, ni la pena del delicio, ¿t0 iM„,ff.de »««.*£«

cfte.nicabejaexc ’ -Luego fiendo eftepleytode /. £*, pnprto^.Twr
yen los fingulares todo Le execu -o. QO rator deTrootratonb-

«empeioo con dicho titulo es impofsible toral , y icDai

^ L#ei*. § . sifunÍHS,ff. fi

rehunde a los particulares como tales. i- r^;,u< *,tdicet

.

ibi.- lt*~

\ *' v evidentemente fe demueftra , p
f

los Señores ~>ean, u ü
. a pue \os fingulares ,

imo ai
x¿ni,.aaionib. ibi: Cnm ofi

fiogulares i y ii no compre,
- ^ lo a/u d c conceder, y rcm communem auquid ai

Capitulo folo en común ,
nvceflar

* folo mir3 ¡um ptrveni¡. /. VoffhH^

{cria inútil el pleyto , y la quexa del quarto wara , 4
Us,%- Siq»¡scxh¡s,f.de

al individuo per fonal.
.

.
. ¿c quantos componen intffdof.iefiarn. i.

4 i Lo cierto es
,
que fe litiga

ganar !c el Ca- his,f. de perbor. obhg.

ambas íglefia^co^n.y pa^r»w
aJ q^ fiügul infeparablc, ^ col . j¿

pitulo.un qu-
Ja conexion , y

Jociedad, (t6) F
or 1

f num. ó.vcrf.Tr» plemonA
yen juicio rea!, -5 P

v es buen excmplo el de laspaf- ¿s prdf(ripe.Ré>at.depri»

inevitable comunicación (*7) y « bue. f
tQras> $¡hú¿lo6 , Gonzal. ^



-

taris, que litigadas jorll ^“"'n^‘?
”’'¿atoníÍia:= , y na

c\l 11 Gngalar. cama mi <Jl ! •••._„ c-s0 t Rey D.AIon.

mvú¡iiuúsmmtt**i, vi¡
irenl,as&ttz*M, ^‘2“" r / '

a
°Trí::> *£

£££&>*-« £ iru accii. qao pudiera imentar qullqu.er fingullt

"! „ s *«/• 70.1t.7- &ccr ,
pues “ JLÍ ««citar la Vniverfidad ,

o el Ca-

ránMnnfiinc*Sefí-opi». par fu exempc.on , . P
_ ¿ la Comunidad ,

fino tarn-

c ,

pimía . na alo para el b'^r beneficia , y en efe punta es

nocb. taf» 10tf * **M cor^w bien para el fin0ab » P r- c en ja provifion de firma,

cafar. de for 1^ °í 1

1

Q^no , v Beneficiados de la S. Igtefia

crip. ». « »*^s 8u que ptdi& el Capiculo^
.^ano

, J dc SixtQ y#
a- del Pilar para la

¿J Pilar ,y
perfonas que la compo-

Concordat test, in l. ai.
ya^endo^dudado el Con Cejo ,que no avia de fer la inítancil

•r. «•** u - S
: del Caouulo, pues la exempeioa pertenecía a los fio-

Barbóla in iaS. «r- ?"* “J*t“
1 °

A efte exempla eftan las firmas del Reyno de las

¡inicia, dc nn'Ut. ^ei«4^ ,3
> dicioo i qSiquier

fingular.La firma delS.Hof-

(30)
quaies ic aa p xv}

ftra Señora dc Gracia ,
en virtud dc

Suelv- cmf.^yolum.^ pical Rea * /
j Vniverfidad de Zaragoza,y otras con

per tot. vfcí nara. 9. pone la
ja exempcion; la firma de la Y oivcniua & ;

decisión- ^ fc

“fffiefe .que efe punto nopendede límate

Suelves vbi fitpr. mm.i.
d<¡1 Utlga> flno de la fuftancia.y efedos que prodoci-

a» •. Dubatavit confthum ¿uy fe halla decidido en varias caufas* (33)
porque

Bomini luftitia ***g&*> ra lS nucl-

auod exemptio » m c»n
titula diSorum Beneficiatorum, &ftc vt vnherfts > fed yt

fe
/*ff' in quaiain ennfn Cnfrnttn» *ut*~*>* ’ J‘ ¡ cm¡t , in iida Curia iuctbaznr,

genum excluid pr» fufpeSo Hieronjmus Chale ¡**"¡**%n *’ 1-J’ V, Conachos id Carmen ,
ea

per eieSionem iurisfirma Ínter Confratres SanSh Sebaflian., o * 5

Locum^nens erat Confraitr, aunque no litigava. r f ofo M ¡cer Ybaa deBar-
' E,

-

a apreheníxon dsl Condado de Rxbagorza del año 1

5

>4- fe d
f
cIaro loipechollo

c»Snr del Luaar ás BalleíT-er. comnrehendido en el Condado, aunque no .iti& *

''-*ropda

inra



f?

-nef*re« Arj»on«tM Gemprehan atendido ¿'la fbbftaoria ds las “|" nm rg

«f* , aburriendo los .Urectoa ,y cabiiofas mrcrprcracioncs,

qjC j4 procuran <tifimuisr,y oteoder.
? , * C.Neqms m ¡na cxhíx i»*

*
44 Y mas concluye el fopremo dictamen de V.S.l. en la de- '¿icet,úuUan.M ufes»***»

c*aracion de las foipcchas de! Señor Indicante D. Simón oadias, y-\ itedie.

pues ninguno puede Ser mas autorizado,ni formal.
_

£r io procepa lurator*

,

* 4S En lo que toca el informe contrario contra la aprobación, CoBegij , & ¡fniverjitaus

**.3». é-/r
?j
me remito ila pr^cra jlcgacion, prqoe fin «Se ^£¿£¿¿££2,

aumento;queda con lo dicho evidente,? cierta la lat.4c.0n.
¿aici¡á» Valle no pue.

46 El v itimo cargo, porque eítando aprehendido e dfwcno ^ cCQQCer ^ lascaufasde

de la Inmediata fugscion a U SansaSede.y exempeion de ia omnt- ^ vtúveriidad contra fus

moda junfdicion ordinaria , de fu poteftad , dorado ,
toperiori-

ve2 jn os, aunque no litigue

¿ad, autoridad ,
corrección, y viíica ; declaro el Señor Lugane- en elus , por el ínteres que

n ;en r e a as en los delidos graves puede el Señor A.rzobilpo, y fus tiene, como vezino.

Miniftros en fragante crimen , no en fuerza de junfdicion pren- ít inprocefiu B*juli,iu¿.

der a los Caniculares para remitirlos á fu Iuez competente. ratorum,^ Conenu r.Us¡

*47 Supone .a potación de d cargo el*

en los drechos aprehcnios.y Privilegio, el cafo individual
,
que e

fe fofpechoV0 e i Se

declaro no aprehendido; arguyendo con el (agradoYora» de la
ño„ Eftanga,ror aver conf*

aprehenfion num.^i. con la exempeion can vniverlal, que eontie-
tado íer Cenfaliila, aunque

nen las palabras: di toda junfdicion , dominio ,/upenoridad , corree- no i£tigava.

nm ’vifita, autoridad, y potefiad de ios Señores Arpohifpos , con eí- Et i„ proccff* Matis,

«r aprehendida la exempeion fio limitación alguna, num. 43- con Monackorkmcr Convente

la total función ák Santa Sede, num.44. Mas como la deciara- de ñutí* , J tper apprchen-

*oe„ nada perjudica la capción , ni yete en las d=mi s c pe-

c\cs
,
que fon efedos de la exempeion m.faa , a cargo

d¡¡¡ ¿ , _ qllc j. rcpar.

fundamento, pues el cafo declarado, no es fugeco compre en
1 ten entre el Convento , $

en la aprehensión.
,

.. r
Cenfaliftas , fe declaro fof-

4S Para probar la comprehenfion , dize en el num 42. No Je
pechofo el- Señor D. Anto-.

puede dudar, que el prender ‘enfragante deludo élas perfonasEde- nio Blanco
,
por fer Cenfaa

fiafiscas, dfin de remitirlas ¿fus Superiores fea efeíio de junfibmn Uto, fin embargo que no

concedida por las reglas Canónicas a los SsCukr“P*[*°
a^ Y fe deven aumentar las.

tosí y que la poteftad de prender, fe compre P
tres grfnas jurat0Y¿ ¿e

de iurifdicion de rr?ero,Y mixto imperio,y la compe.enci -
j

s en
'ia3 qUales fe deciar®

ñfdicion con todos fe practica en Aragón, vt num.45-
_ # iofpechoio el Señor Efmir,

ln Mas porque efte argumento puede fácilmente incurrir en cenfalifta .aunque no
t9 r Y , , r -c r„i.„ U;,nn í i¿\ devo dil-

el Ycio que reprehende el Iuñfconfulro Iuliano, (34) devo
¿f" ímgava , referidos aí nm,

tiuguir la captura que fe haze perlas perfonasque tienen junfdi- gea»«W.2x.

cion de la captura que fe haze por quirm no la tiene , aquella es

necedaria en ios Miniftros, y es efecto de ia junfdicion de^ Supc-
04)

Lege ea ex natura cubila

lationis 65. de regulis iur,

, 1
ibi : Ea eñ natura cabilla-

cicrcic» d= ta jurifdiciodi mas la que cxccu.a la friona pamcu- ^ _w^
lar. es voluntaria , no por comunicación de la juñfdicion del Su-

rIS>^ bmnfsimas muta-

perior fino como Miniftros de la ley, que vniverfalmcnteporcw- ^0neSj¿¡^uíííti0

a

¿ ea,qu¿

tar deHctos.v bien publico, permite efta esecucioc de hecno,aun- ey¡demer faifa ¡unt mim
que en ella falta jurildicion,

- ^ ' cam̂



(35) s
Seffí de inhtbit.cap- 9-5*

- -numqi- ibi i ín fragantt

criminé qmlibet delinquís

paisfl capí i qnocumqm,

ama tune qoihoet habet

mandato i Itgt capiendi

r^defncíerem f mrta text.

ih l.
Raptores ,C. d: Epff-

cop.& Cleric. Faria. diti.

qnéeft.^.nu.122.

I . <&.
. Seííe de inhibit. cap.gs.

una.q-j.con Farinac. luüo

Claro,y otros.

v (37

)

Portol . in §. i. de la vu
privilegiada nit.x.

m
Suéiv.cdnf.z. ntt.u& s.

femicent^.

(39)

Bobadili. lib. 2. poht.

cap. 18. num. 51. & 5 J *

’ (4o) , .

Late Cuenca de fui de-

ftnfMb.q. quxft.3. ex ntt. 2.

cjtmfeqq. vbi utifsime.

50 Los Amores que cita al aargea,,«am. 9z. & 9 3* *£> F^‘
b* n,que la captura sn fragante crimen, hacha por parneatar per-

íoca , fea con jurifdicion, y íe csecuta como efecto decía -

bien todas fa ponen el defecto de jorifdicicm, y que no le cxee-Jia

como efecto de ella , fino por permíilion , como Mimaros * >a

ley, pues el iuez Secular, y quaíquier particular perfona ,
que en

fragante crimen prende al ReIigiof>,bCIerigo,es incapaz de ese -

cuta rio por efecto de jurifdiciqo* fino por el mandamiento de l*

ley,y ¿ffi lo dixo el feñor Selle: (35) Qje enfragante crimen q«ad-

quierapuede prender d qudquier delínqueme
,
porque entonas tiene

qualqutera maniato de la ley para prender d los malhechores ,y loque

juriidicion la fragancia, íino porque atribuye,o miniftra e¡ cato,

v tiempo quando fe ha de cxercita, mediante la captura, ia juril-

dicion, o por el Miniftro que la tiene, 6 por el que fin jurifdicion

par el mandamiento de la ley la executa,

51 Y es cierto
,
que el Iuez Seglar, ó perfona particular que

prende en fragante crimen , ni por jurifdicion , ni efecto de elia

executa la prifion
,
pues fi no la tienen en la caufa , no la pueden

tener en los efectos;y la regla es, que no puede prender el Iuez por

vía de jurifdicion, lino en los cafos que puede conocer de la cau-

la, (56 y el valor de la captura entre fusquatro requifitos,el prin

cipal es,que tenga jurifdicion el Miniftro que la execura. (37)

51 Pero el Iuez Secular,6 la perfona particular que prende al

ReligiofojO Clérigo, no es como fe ha dicho por jurifdicion pro-

pia, ni efecto de elia.fino por la facultad que le da la ley, abftraida

de toda calidad de jurifdicion; (38) y Bobadilla admirable-

mente, explicando lus cafos eu que el Secular,y particular pueden

prender, con Gregorio López; dize, que en efte cafo los Drechos le

din mandamiento para ello-y (39) y en muchos cafos permite la ley

matar al delinqueme.ó agrcifor, y entonces executa con permif-

£¡on,y como Miniftro de la ley. (40)

53* Comprehendió la aprehenfioola exempeion déla jurifdí-

cion con los efectos que lingularizan las palabras dominio , fopc«

rioridad, corrección, vífica, autoridad , y poceftad , todo efto de-

pe ndiente de la calidad de la Dignidad Archiepifcopal, a la qual

competían las éfpecies referidas: £fto le quitó la exempeion con.

cedida por la Satidad de Sixto V.,mas lo que como á perfona par-

ticular, abftraida la Dignidad, le competía, no fe comprehen-

dio en la exempeion, ni de efto ay palabra en la tjuexa, razón mo-

tiva,6 final, ni en la difpoficion del Privilegio : Luego cita vlcima

facultad, concedida por ley divina, natural, y poílitiva a todos los

particulares, Eclefiafticos,y Seculares, Iuezes, 6 no luezes, Supe-

xioreSjó inferiores, no fe comprehedióen eí Privilegio de exemp*

cien, y por confcquencia neceí&ria ni en la aprehensión
,
que vni»

' “ G. canaca-



- i
*7

rímente tunda en c! titulo de efte Privilegío.y la fWflefSotJcomf-
nuaia en virtud de él. A cita pertenece la declaración de; Señor
Lugarteniente ; Luego no ha tocado , ni herido drecho alguno,
co.aprehendido en ei privilegio,ni en la apreheníioo.

5+ En d Señor Arcobifpo fe hallan dos calidades , vna que
mira a los drechos

,
que por razón de la Dignidad le competen;

otra a los que por fu propria perfona , abftra'ida la Dignidad oue-
de ejercitar, yeftoesclaro en el drecho: (41"! Y aunque coa
e ta candad, v como Delegado de la Sede Apoftoíica tiene exer-
cício de juriídtcion en cier tos calos contra los exemptos, fegun ct
Concilio; ¡ q- 2

-) fin embargo no comprebendío la declaración cf*
tecaiO juriidscional

, antes bien la aprehenden por la vniverfali-
dad que centieoe , dexó al Señor Arcobi ipo, como fi no lo fuera

,

y le privo de quanto con efta calidad podía ejercitar , eonftica.

y
endolo, refpecto de los aprehendientes en eítadode perfona pri-
vada^' particular.

55 A efte eftado correfponde la declaración
, y afsi no fe Ic

puedenegar al Señor Arcobifpo loque fe concede a qualquier
fingular

,
para que como particular perfona puede prender ,á fin

de remitir en fragante crimen de la mifma manera que el Juez
laico, ó qualquierc que no fea luez puede prender a¡ Clérigo para
lemuirioá fu luez competente

; y afsi lodizc Coquier con mu-
chos. (43) Efte drccho perfona! no efta compreneudido en la

aprebenfion r Luego juftamcnce fe pcrmicib al Señor Arcobifpo
por la declaración lo que la aprehenfion no comprehendia*.

56 Y nada importa
, que el pronunciamiento nombre a! Se-

ñor Arcobifpo con la calidad déla Dignidad
, con lo que cocán

los DD.en el cap.quenium Abbas,de offis.delegat. porque como el

contenido déla pronunciación,y fu permiilion, ni mira, ni refpc-

ta á la calidad de la Dignidad , fino á lo que le compete por fu

propia perfona, como á qualquier fingular , fe ha de entender el

pronunciamiento refpecto de loperfonal
, y no de la calidad de

Arzobifpo, porque la fugeta materia es ja que principalmente fe

atiende, mas que al orden de nombrar primero la perfona,6 Dig-
nidad. (44)

57 Otra fatisfacton tiene efte cargo, concedíendo.qoe la cap-

tara fe bazc por efecto de jurifdieion con la permiilion de los Sa-

grados Cánones, porque á efte efecto íc'lc ha de bufear la caufa

original que lo produce : Si prende el luez Secular
, 6 particular

perfona al Clérigo fugeco al Señor Arzobifpo , ferü efta captura

efecto de la jurifdieion Eclefiaftica ordinaria; fi prende á vn Re-
gular, ferá efecto de la jurifdictoD que tiene en el prefoel Supe-

rior Regular ; y afir fe le remite, y entrega para que continué
, y

ífg-TKtorsm 22 ff.ie bis

***** je ü,i;g. I, ¡i ceru-

ff. de te-

Confuí, ff'. de
adopt.l.i.c. de Metros. Va-
l“tiz.cofif.2o~ .a n.27 Solor-

zano de Iníiar. iur. lib.3.

cap.u n i.

^

5 . ¿t de Iníiar.

guber.lib.jxap.ip.nu.^S.

C-44)

Se
ff.

6. de reformar, cap.

3. Cr ftff. 2%. ie reformar,

cap.é.rbi barfaoln.j?. Co-
quier de iurifd. in exempr.

par.z.quaft.tf per íot.

(4 ?)

Coquier dicí. quxfl. 45.
ibí; Sextus

fi fit periculum

fuga pcffunt ab Ordinario

fifii, er capí, remittique ai

competentemfelmy otros,

que cita , y proíígus : M-i
inflar Clerici

,
qpi nedum i

índice lacio , jed etican 4
proprio creiitore citsri re-

tinerive potefl fi fuga peri-

culum vertitur , idque fine
periculo excomunicationis,
Abb.in dxflcap.fin.de For.

compet.cap.vc fama de fen-

tcnt.cxcom.Giciikap.de de-

bit fupe tí. quajl 4 . nuz. £¡~

jeqq.Vech.de iur fiflen.cap.

4. nn.iq. Innocent. & DD.
indiíi. cap. pt fama , Au-
frer. de potefl. Sacul. juper

Ecclefiaflici perfonam , re-

guL3.nu.15.

.(44)
luí. Pacían. conf.izj. ex

nu.zp.vfque sd J4.C00 mu-
chos Autores, y Pedro Bar-

bofa» Lquia uleiq.jf. Jr?

lutjnMrim,

de la jurifdicioa del Sumo Pontífice, luez ffhraíi?» de aquella,

per*



(45) 9
Suelv. confil. 38. mim...

yohm. a*.

\6
perfoM, como fe fondb Urgamemc en 1»p:mm akgaaon,^.

-a. v te comorobó a. margen.
_ , c_-r„ i_*o.

<i Efto haze evidente facisfacion ,
porque G ei b-u- ' „

n,, Miniftros prenden en crimen fragante aunqu», c* o

f l
?
Mr etc&o de jurifdicíon, no es etecfco de ia propia jurídicion,

do JToio ,
faperioridad , corrección ,

autoridad, y poteiíad rhna

efecto de la jurifdicion Suprema dei Pontífice, por cuya caula , f

mra remitirle el prefo esecuca la prillon.

^
, Q Formando efte argumento : La junfdicion dei Papa coa

todos fus efedos , no efti cempr^ida en U aprehenfion > a

cancura que haga el Señor Arzobifpo ,0 fus Miniftros en

crimen de delidos graves, es por etedo de ,a jorifdicion del on-

tifice: Luego eftos eafos de captura no cftan comprenendidos
,

jn

la apreheufion, y mas explicando la mifma dec.aracion ,qu<- e.ta

captura no la ha de executar el Señor Arzobifpo en tuerza de fir

^60 Siendo tan cierto, que efte drecho noeftá comprehcndí-

do en la aprehenfion, no ay para que diícurrir la comprenenlmn

de las palabras, en dehelosgraves, pues demas que eUan e la os

en el Drecho,y lo declaro nueftro Fuero, ttt.De lavta frrmlegm-

da eiTo pertenecerá al Señor Arzobifpo,y lus Mimíhos.para q no

excedan los términos de la declaración ,
pero no toca en la jufh-

cia que contiene, fegun lo dicho arribas pues la declaración aran

iuridica, que fin temor de contravenir a la aprehenfion., pudiera

el Señor Arzobifpo,y fus Miniftros obrar lo que contiene cita de-

claración 5 aunque figuiendo el confejo del benor ixegente Sene,

(as) obró mejor en pedir la declaración.

61 Yá fe mueítra por lo dicho la latisfacion á las razones, y

Fueros que propone el informe contrario del ««73.46. al 52. pár-

eme corre con el fupuefto de eftar aprehendido efte drecho,conf-

tando tan evidentemente que no lo eftá, queda ociofa,y de viento

la ponderación 5 y en la primera alegación fe dixo
,
que de eite

drecho Angular de prender ,a fin de remitir en fragante crimen,

grave,v atroz, no ay palabra en alegato, ni prueoa, que íenale,ni

aun por remotiífima confequencía la comprchenfion.

62 Pero en el num.% 3. forma vn dilema el informe contrario,

íi eftá ó no comprchendido el cafo de prifion en fragante crimen’,

fi eftá comprehendido en la aprehenfion, ferá la declaración con-

tra fu Privilegio, y los Fueros, y cendria razón. La iegunda parce

es la cierta, que no eftá comprehendido; y reduce el cargo a mi-

:_t: a~a A í- la ff-nrenría avia de dezir, nonfírve comprebtn *
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pero fi en él mifino cafó pidieus aignoo fe declare

, qoe
pueda víar de tales heredades, por fer particulares , Gn embargo

de la apreheniion , üdc la alera íbraí i juftacnence rcfpocderia la

fenrencia, que podía vfar de dichas heredades pa rtieuiares, 6 ale-

ra,conformandofc con la petición; y para e ce cafo , ni Practico,

jd Fuero fe alega
,
que pueda hazer contradicion.

64 Elle es nusitro cafo
,
pjes el Señor Arzobifpo pidió fe

declarare, que no ob flanee la apreheniion, podía prender íu llof-

triíümajb fus Minifrros en los deliélos grabes, A etío refponds la

fentencia , declarando lapermuiion en fragante crimen de gra-

ves dcliáfcós, no en fuerza de jurifdicion: Luego noetlando en la

gorehen ion comprehendido ede drecho, jufía.y Foral fue la pro-

nunciación, y mas fundando la petición en cafo de drecho noto-

rio, que no neceilitava de probanza, pues es tan cierto, que como

fe ha d ¡cha, ninguno, Superior, 6 interior, de qualquier calidad,

beldado, tiene prohibición. (47)

6y La declaración necesariamente contiene el nonfore com-

prebetfum, pues por no citar comprehendido elle drecho , fe de-

claro a favor del Señor Arzobifpo , negándole otros que pufo en

fu oeticion;y íi en la realidad, y Puílaneia fe comprehendcn dichas

palabras, voluntario esc! cargo que funda en material expreíTion,

quando ni Fuero, ni Practico fe alega, que pidí cfta materialidad

en la declaración 5
ynueitros Aragonefes fiempre han atendido i

h foftancia real de las cofas,y no á fupernciales,y cabilolas inter-

pretaciones. (4B)
,

Siendo, pues, como Te ha dicho, efle drecho no aprehen-

dido, ni comprehendido en el genero de la jurifdicion del Señor

Arzobifpo, no fe aplica la generalidad, ni doctrina del Señor SeiTc

del num .55. ni las que pone mm. 56. pues todas corren con el fu-

pueíta de eílar aprehendido el drecho,6 jurifdicion; y la dtcij.áe\

Señor Setíe no fe practica , antes bien es cierto que nece/lita de

efpeciai nota para aprehenderle la jurifdicion; (49) ni en la fen*

tencia de eíte proceiíb fe devia practicar ¡a modificación que pon-

dera num.yj. porque fupone compreheníion ,
la qual falta en efla

apreheniion.

67 Ai num.) S. y 59. ya fe ha refpondido ,
que ía pnfion á hn

de remitir en delicies graves en fragante crimen , corre por vna

linea en los Iuezes Seculares
,
particulares períonas •, en el Señor

Arzobifpo,y fus Miniílrus, como particulares, quitada de fus ma-

cos toda jurifdicion, pues obran en ios calos permitidos por Dre-

cho por mandamiento de la ley.abftraidode iunfdic'ion;y quan-

do la fragancia del deli&o fe diga atributiva de jurifdicion , no es

de la quepodia pretender el Señor Arzobifpo , como Ordinario,

fino ds ia que e! Sumo Pontífice evocó para fi en virtud de la exép-

cioo: Y ello mifmo íatisface al num.6o. pues ajuÜandolc el Señcr

Lagartenicmeal tenor del Prmfegio de exempcioo,nada lecon^
a £ cede

.M
Scff¿r inbioit.csp.9.%%,

46.Bobad. hbx.p».

/«.cap. 18.*.50.^ juFariu.

de n.116. v-aat

ai 123. P Garc. liba, de f»

Vainica ñegu ar , ttaáf, g»

d’fc.j.dtb.UpvnS. l.n.y,

y en taruma Moral traÜ ¡,

Uific.j.áitb.i.pitnS.i.nu.it ,

donde entre los muchos Au
lores cica nueftro Ramírez,

y le defiende de la nota de

Diana
, y todos citan tan-

tos » que es oeiofa' mayor
comprobación,

(48)
SeiX.de inhibit.cép.s^.u

*».j4.ibi: Hoe abfurium, er
iniujixm mtbi femper vifum

fnit , & contra verba , &
contja mtntem Fofi,& con

ira mentiontm ¿tragonea-

finm, qui fubflamiam, rea-

litatem , & cff Bms *er*m,

non nomina , &• fnptrfi:i t-

les > eabi 'ojajqne interpre-

taciones re.pexerunt .

(49)
Molin. vtrb. atpprchsn-

fio, verf. Die 23 Febmartf %

fol.’jj. col. 4.& verf. ai 7-

prebenfo Loco, eod. fot. vb¡

Port. vfrb.aipprebenjio.el

3.73 34.Bcbad, ¿iv.2uap.:ó*

nicm.70.



cede a! Ordinario como tal* y fblo le permítelo que como pirtí-

calar oerlona le da la ley ,y concede a! secular nías inferior.

6S
1

£.ta tniftna razón dcfvansce las eoturadiciones, y defec-

tos que nombra en el s«^j.6i.pues por mas que ¡a declaración per-

mita la captara en dichos calos al Señor Arzobifpo, y ius Milili-

tros, declarando, que no ha de ler en fuerza de jufifdicioo, le es.

¿luye la contradicion-, porque G no esen fuerza de juriídicion, ce-

cetTaria mente declaro avia de correr por la linea legal,como par-

ticulares perfonas > abftraidas de aquella calidad que podía atri-

buir la execucion á la propia,y ordinaria juriídicion.

é>9 Del num.6'-. al 66. fe habla del daño que pide el Fuero i,

deQfficioIudmsOrdinary, y en efto omito lo que fe podría reípon-

der; Solo digo, que aunque el daño en cftas materias, por tan prc-

ciofasno fe pueda cftimarcó dinero, maseraprecifopara dar lu-

gar á. la quexa, que te huviera padecido eñe daño con alguna pri-

íion.v aiR en fcntencia incertocucoria, que íi ay Iufticia , con faci-

lidad Ce revoca , no tiene lugar la querella lio probar que halle,

gado á padecerfe daño irreparable de la pronunciad on.

70 Del num.66 . baila el ña traca de la no compreheDÍion de

los Señores Lugartenientes en dicho Fueron no gaíto tiempo en la

refpuefta,folodigo ,que los Prácticos fin particular aféelo á cau-

fasde Denunciación encargo,u defenfa, califican la comprehen*

íiou» remitiéndome a lo dicho en la primera alegación.

CONCLVSION,
• * '

,
. - „ . .

* .

71 Efla faúsfacion
f
Señor Iludriflímo

)
a todas luzes cicrta r

defvanece las fombras
,
que pudo caufar el cargo , con elia res-

plandece la inocencia, entereza,y joílicia del Señor Lugartenien-

te i pues el cargo primero , fundado en aprobación por el orden

material de lo eferíto, por civil, vituperable , y viciofo lo tuvo el

Emperador Iuítirdano
,
porque 00 ha de prevalecer contra la vo-

luntad exprcíTa.y orden del entendimiento.

72. £1 fegundo ha tenido íacisfacion con los mifmos Fueros,

puese de los dolientes
,
qué pondera , no hablo en fentencias in-

terlocutorias, aunque tengan fuerza de diñnitivas,y menos de re-

cufacion , como lo califica la practica de losTrihunales con vnf-

forme aprobación.

7j El tercero niega fer la caufa délos íingulares contra el Pri-

vilegio de Sixto V. fu razón motiva, final, y diípoficion, pues mi-

ro mas a eximir ios (iagutares dslosdaños , que en fus penonas

padecían, que al Capitulo eacomun.que no ios podía experí men-

tar contra (í mifeno
;

pues nada aprovecharía ia exempeion en

cornua.fi queda fien fugecos á la juriídicion ordinaria las perforas

en particular contra la quexa del qaarcocargo;pues fi la apreneo-

£og fueíTe fulo del drecao en coman de la Vniverhdad,m a i le m-
t

'
*

; tro-



t reduce querella de pronunciamiento» qae mira á los fincares ü
¡a esempcion de los angulares no ertuvieJe comprchcndída cn’la
aprehensión.

-4. El quarto con opoficion de! tercero pretende comorehen-
dido en la aprehensión eí hecho deprender al Ungular en fragan-
te, y grave crimen, quando ci tercer cargo funda, que á favo* de‘
el angular no ay aprchenfion : Y fobre todo quexarfe de que aya
quien pucaa echar ¡a mano al delínqueme en el acto de fu propio
dcliao para remitirlo 4 fu I uc;.

, y qucrct „ ¿ „0 Arcobifpo,
o lus ..Imutros lo que a todos fe permite , Cn excepción dé petfo-
m,por Unta prevención de las leyes

, para mantener vniverfal,
mente -uncu

,
v evitar turbación en las Repúblicas

, efcandalos,
y desíCiOs , haze horror

, que llegue por quexa á los Tribunales,
quando de no execurarfe, pudieran los Tribunales formar jufta
quexa: S: vn Señor Arcobifpo

, ó Miniího fuy%viefle alguna de
las perionas exempeas executando vn grave delicio, y nó le echaf
le la mano, o para evirarln. A .a-- -1 ~

neu Divinar V que dirían todos,de la Corte del Señor Iuíhcia de
Aragón? \ que ainan del Señor Lugarteniente, fino lo huviera
permitido con fu pronunciación? Luego el pretender

, que crto
prohíbe la apreheniion.con vn Privilegio del Vice Dios en la tier-
ra,contra ia ley divina, humana,

y poíitiva
, no es creíble , ni que

la ^anta Sede lo comprehendiefie en la esempcion.
l ? ^ v *‘ ra tan evidente íausfacfon cn todos Fueros,no pus

de el Se »cr Lugarteniente expreílar con vozes fu dolor
5
pues def-

p.ies, q en cátedra, y Advogacia ha ocupado los primeros puertos
con publica aprobación

,
podria dezir en efta ocafion con el Rey

Ezechias: Oofecro, Domine, memento qu¿fo , commodo ambulaverim
coram te in vertíate

, & in corde perfecto
,

quod bonum ejl in oculis
tuisfecerim

; para que (obre la primera que tuvo del Tribunal de
los Señores Inquifidorcs

, continué fegunda abfolucioD
, con cali-

dades,que a vn mifmo tiempo defagravicn al Señor Lugartenien-
te^ castiguen a los Denunciantes, de manera, que la fentencia de
V.S.I. :ca para en adelante exemplarefcarmiento.

\ rindiendo al dictamen jufto, y grave de V. S. I.quanto fe ba
dicho , exclamo en nombre del Señor Lugarteniente con el mif-
mo Rey Ezechias, diziendo á Dios, y á V.S.I. en fu nombre: Do -

mine vin paitar¡rejpande pro me. Casfarauguítat fulij duodécimo^
anni i6pt.

Ifaté cap. 58»

D.hin Antonio Piedrafcay zrílbis.

D.IofepbFtabúfeo z4rpayan Torres.


